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NOTARIA QUINTA 
DEL CANTON QUITO 

A su cargo los Protocolos de los Notarios: 

Drs. Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya, 

Delfín Cevallos, Patricio Terán G. y otros   PRIMERA . E£ERTIFICADA 
Copia 

RECTIFICACIÓN, REACTIVACION, PRORROGA DE PLAZO 
' De la Escritura de ....X. COMSIGUIENTEMENTE .REFORNA.DE. ESTATUTOS..DE. Lbocroos 

SOCIEDAD ECUATORIANA DE COMERCIO IMPORTACION Y 
  

OFICINA: 
Juan León Mera + 2237 entre Veintimilla y Carrión 

Teléfono: 223-954 + Telefax: 223-955 
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- EXPORTACION ECUACOMEX COMPAÑIA LIMITADA. 
Otorgada por....... enana n aran once non rnn nora nnna nr nnnnianos ernnnnn nana ncodenannanennnnno ] 

AFTaVOr UB occccccccccnnnoronons hnnrnnnarnns rr ren r enn e rre nenes earnrannanacinanos 

- 11 de Diciesbre del 2.000 | o o 

Elton... Lunenrnccnncaninos ennenrnceciicennnss rs 

ParrOQquia ...ccccccccnncnn * RR RENE R ERAN R adan nena nn nnnannnnanas a 

- INDETERMINADA 
. . ? 

Cuantía co... eornnennrannnnannnnobnentndananos to en nnanrnernnannns EN bam 

15 de Diciembre del 2.000 

QUÍÍO, A cooccccnnocannnccnonoccnonnocnnononan nono rn nar neon rnen rra rn nnarnnnnrannennnanas 

DR. LUIS HUMBERTO NAVAS DAVILA 
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Luis Humbcio Navas D, 
Quito - Ecuatori 

É 

REETIFICACION REACTIVACION, PRORROGA DE PLAZO Y CONSIGUIENTE REFDRIA 

De ESTATUTOS DE LÁ SOCIEDAD ECUATORIANA DE COMERCIO IMPORTACION Y 

EXPORTACION ECUACONEX COMPARIA LIMITADA 

CUAMTIA INDETERMINADA 

PC. Di SC. 

Er dao cuidad de Saro Fraucisco de Guito, capital de la Gepública del 

pcradara hay día lunes cmce (113 de diciembre del dos mil, ante mi 

Doctor LUIS HUMBERTO MÁVAS DAVILÁ, —Hotario Auinto de este Cantón 

tito, comparecen a da celebración de la presente escritura pública, 

elo señor WICENTE AREVALO ROMERO. en su calidad De Gerente, de la 

SOCIEDAD ECUATORIANA DE COMERCIO IMPORTACIÓN Y EXPORTACION ECUACOMEX 

COMPARTÍA LIMITADA, según se derprende del nombramiento que SE agrega 

como docurento habilitante. El compaereciente es de nacionalidad 

ecuatorianas domiciliado en esta ciudad, meyores de edad, legalmente 

Capares para contratar y contraer Obligaciones, (4 QuÍenes de conocer 

Les doy Tes oy me solicitan que eleve. a escritura páblica la minula que 

me presermtan, cuyo tenor literal y que se transcribe a continuación es 

edo siguientes — *SEROR NOTARIO: En el Frotocolo de Escrituras 

Públicas o su Cafqo, sirvese insertar una de rectáficación al tenor de 

¡e siquientes cláusulas" PRIMERA: CORPARECIENTE.- Comparece la    

      

plebración de la presente escritura el señor Vicente Arévalo Romero, 

FI calidad de berente, de dea Socieoad Ecuatoriana de Comercio 

(Plaportación y Exportación ECUACONEX Compañia Limitada, Según se 

desprende del runbramiento  1EQaimente inscrito en el Registro



Mercantil que aconpaño a la Presente coma Docunento habilitante.” 

SEGUNDA :- RECTIFICACION.— 5e rectifica la Escritura de Reactivación, 

Prórroga de Plazo y consiquiente Reforma de Estatutos de la Sociedad 

  

Ecuatoriana de Comercio lapertación y (Exportación Lompañia 

Limitadas, celebrada en Úuito el jueves  prinero de ¿unica del 008% mida 

ante 6l actor louis Hunberto Mavas Dávile, Rotario Quinto delo Distrito 

Hetropeditano de Buito, en Jas siguientes partes: al.- En todas 7 

cada una de sus Todas que se les "gerente general”, deberá substituir 

se únicamente por da de “Gerente”, “al y como reza del nombramiento de 

Gerente, que se protocolizó a la misma. bles En da Ffoja tres vuelta, 

7 parte final de la claúsvla segundas de antecedentes, (Se dices  ” 

ftrévidlo Vicente cchenta y Cinta millones, cchenta y cinco mil 

participaciones de cien sucres cade dina, Ochenta y cinco poro Ciento, 

rebeca Faredes, 0162 millones. diez mil participaciones (de che SaUcres 

nada Unas diez por cientos. € Hiids Romero. cinco millones, cinta mil 

participaciones de 2er Sucres cada Uña, ci0CG. por cies io, las Cuales 

se encuentran pagados en su. totalidad..." debiendo rectificarsee dicta 

perte por dla siguiente, que en le futuro dirás  ” rivalo Vicente 

ochenta y cinco. aidlones, ochenta y cinco mid participaciones de id 

SULrEeS cada una, ochenta y  CiBco poro ciento, Rebeca Faredes, 01ez 

dillones, diez mil participaciones de mil sueres cada lina, dlez por 

ciento. e Hilda Romera cinco miliones,  cióco mido participaciones de 

milo sucres cada unas cinco. poro cierto, las Cuales zer
 

za
 y encuentran 

pagadas en su totalidad." -= cd). En da ciáusula Tercera, parte Cfinala 

se lee textualmente: "o bas EL ARTÍCULO QUINTO 

  

CONSTITUCION DIRÁS DURACION La Empresa tendrá una duración de 

cincuenta años más, contados e partir de la aprobeción por parte de la 

Superintendentia de Compañias de ésta reactivación prórroga de plazo y
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consiquiente reforma de estalulot¿... 3 por Tuerza de 

    
ción dicha peurnte delo articulo en lo futuro dirá f- 

Y 

LO LO 

GUORTO HELL CONTRATO DE COMSTIFUCIÓN (DIRA: PURACA o, sm 
id 

tendrá ama duración de cincuenta  4ñ0%S MÁS, contados Y partir e la 

inscripción en el Registro Mercantil de tela reactivación prórroga de 
Í 

nazo y comsiguiente reforaa de Estalul0San... +7 Usted señor Rotario 

Le servirá agregar las demás Cláusulas de extilo para dla perfecta 

valdaez de este tipo de comiratos. Firmadad. Doctor Usnaldo Árewalo 

ESPINOSA. porteador de la Matricula Frofesionai sionada con el número 

des má cuatrocientos cincuenta y seis del £olegio de Abogados dE 

vito”. Hasta aquí la minita que queda elevada a escritura pública 

con Ledo el valor Legal. Fara la celebración de la presente escritura 

mblica, se observeron todos los preceptos legales del casop y lezda Sc
 

que le fue integramente la misa 24 comparecientes, por al el Notario, 

aquél se ratifica en todas y Cada una 0 Sus partes ya para constan— 

cias firma consigo, en unidad de acto, de todo lo cual, doy Te.- 

c.c. 0700737) /8-2- 

  

El Notario.- Firmado).- Doctor Luis Humberto Navas Dávila.- (A 

continuanión está impreso un sello)”. - DOCUMENTOS HABILITANTES:- 

 



ECUACOMEX 

  

SIRVIENDO A LA INDUSTRIA ECUATORIANA 

QUITO — ECUADOR 

AV. LA PRENSA 788 pa Notaría 5ta P.O. BOX 17-03-084 
TELFS.: 441070 / 441071 0 FAX 441074 

441072 / 451165 

Quito, noviembre 15 de 1996 

  

Señor Po > 
Luis Huni. to Navas D. 

VICENTE AREVALO ROMERO Quito - Ecuador 

Ciudad. 

Como es de su conocimiento, en la sesión de JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de la Compañia Ecuatoriana 

de Comercio, Importaciones y Exportaciones "ECUACOMEX 

CIA. LTDA.", celebrada el 15 de noviembre del presente año 

se procedió a designar el” Directorio de la Emvresa, ha- 
e 

biendo tenido el acierto de nominar a usted GERENTE por nt 

un periodo de 5 años a partir de la presente fecha con 

todas las atribuciones legales y financieras amparadas 
' 

por la ley. 

Esta comunicación servirá a usted de suficiente creden - 

cial y nombramiento para los fines legales concernientes. 

    

Muy atentamente, Acepto el pi O, 
t VIA . ys o A 

E t IN e : ? e ras Vos Te 

HILDA M. ROMERO A. VICENTE A EXALO R. 

PRESIDENTE-SOCIO , CED. 070073718-2 

A di : 

REBECA PAREDES S. 

SECRETARIA 

FECHA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA: OCTUBRE 31, 1977 / 

FECHA DE INSCRIPCION DE LA COMPAÑIA ..
 OCTUBRE 10, 1985 

CON NUMERO 1282 TOO 116 DEL REGISTRO MERCANTIL.(A. CAPITAL) 

REPRESENTANTE LEGAL: VICENTE PAQUITO AREVALO ROMERO 

CED. I. 070073718-2 
> 

FECHA DE CONSTITUCION DE La; COMPAÑIA: DICIEMBRE 08 1. 977 

CON NUMER. 949 TOMO 108 DEx, REGISTRO MERCANTIL.
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puta 2) 

E
 

   
RAZON:- De conformidad con el articalo dieociumbna, tumnrtad 

quinto de la Ley Notarial vigente, certifico me le 

fotocopia dei nombramiento que antecede, ES NAC 
+ 

ES 

igual al original que me fue presentado y que Y AE a; 
y AI Ei 

interesado.- Quita. a primera de dunia del das siii. 

EL NOTARTO    

       

  

Dr. Aguas Dóvila 
NOTARIO QUINTO 

QUITO 

£ads Humberto NÁz . 
* Quito - Ecuado
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| mIaLNAL SUPREMO ELECTORAL 

Ei CERTIFICADO DE VOTACION 
El 

| Elecciones del 21 de mayo del 2000 

y 1 

0026-2760. ' 
070073718-2.— 

z 

MORA 
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AREVALO. ROMERO VICENTE PAQUIT_— 
AS Y Ra 
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de otorgo ante miz Y en te de ella confierúo 
pet PRIMERA 

Firmada 
EY Guaita És quince 
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A qe 11805 
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Z0Ndi- Tomé nota de la presente Rectificación, al margen de 

don La matriz Cde escritura  pqmiblica de RESCTIVACIÓN, us
 

n
i
 

PRORROGO DE OPLAZO Y COMSIGUIENTEMENTE REFORMA DE ESTATUTOS 

GE Léá. SOCIEDAD. ECUATORIANA DE OMERCIO IMPORTACIÓN Y 

EXPORTACIÓN (ECUACOMEX COMPARA LIMITADO, otorgada ante mi 

2 primero de junio del doma miler QUito, FÉ quince de 

aicientere delo duos mil. 

EL. NOTARIO 

  

2 a 
A 7 AZ a > , 
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" . AS AN CAL eS ¿ Cot LN” 
Luis Pines to ed EN z eS 

Quito - cuado" - DrIfumbcrto Ageras Divién 

A NOTARIO QUINTO 
£ sr QUITO 
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RIAS TRO MERUANTIL 

DEL CANTÓN QUITO 000000000000 
O 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 00.Q.IJ. 

DOS MIL SETECIENTOS CATORCE; Y, Resolución Ampliatoria No.- 01.Q.1J. 

SEISCIENTOS NOVENTA del Sr. INTENDENTE JURÍDICO DE LA OFICINA 

MATRIZ de 28 de Septiembre del 2.000; y, 07 de Febrero del 2.001, respectivamente, bajo 

el número 1056 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de las 

inscripciones números: 949 del Registro Mercantil de ocho de Diciembre de mil novecientos 

setenta y siete, a fs. 2444., Tomo 108; y, No.- 442 del Registro Mercantil de veinte y tres de 

Febrero de mil novecientos noventa y nueve, a fs. 659, Tomo 130.- Quedan archivadas las 

SEGUNDAS COPIAS Certificadas de la Escritura Pública de REACTIVACIÓN, 

PRORROGA DE PLAZO DE DURACIÓN; Y, REFORMA DE ESTATUTOS, y, 

9 Escritura Rectificatoria de la Compañía” "ECUATORIANA DE COMERCIO 

IMPORTACIÓN — Y EXPORTACIÓN ECUACOMEX CIA. LTDA., EN 

LIQUIDACIÓN", otorgadas, el *L de Junio del' 2.000; y 11 de Diciembre del 2.000, 
respectivamente, ante el” “Notario QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LUIS 

HUMBERTO NAVAS DÁVILA.- Se fi 1jó . un extracto para conservarlo por seis meses, 

según lo ordena la Ley,, signadó corel. número 632.> Se da: así cumplimiento a lo dispuesto en 

el ARTÍCULO TERCERO Y SEGUNDO, respectivamente, de las, citadas Resoluciones, 

de conformidad a'lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de: :11975, publicado en el 
Registro Oficial 878. “de 29 de agosto: del mismo: año.- Se anotó-en* “el Repertorio bajo el 

número 006442.- Quito, a veinte y uno de Marzo del año dos mil uno.- EL 

REGISTRADOR. Lo AS: 3 
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